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Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 002-2025-DCEP“LR” 

Arequipa, 8 enero de 2025 

VISTO  

El Proyecto de Aprobación del Plan Anual de trabajo propuesto por la Dirección de la IE y el visto bueno de la Promotoría 

del C.E. PARROQUIAL LA RECOLETA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el PLAN ANUAL DE TRABAJO es un instrumento de Gestión que regula las actividades internas y favorece el 

cumplimiento de los objetivos Institucionales, el cual debe ser actualizado respondiendo a la legislación y a la casuística 

que se presente. 

Que con fecha 28 de febrero del año 2021, se ha publicado en el Diario Oficial “EL PERUANO”, el NUEVO REGLAMENTO 

de la LEY 26549 modificada por el DU N° 02-2020, DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, probado por el DS N° 

05-2021-MINEDU, 

Que, mediante la RM N° 447-2020-MINEDU, se ha aprobado la nueva NORMA TÉCNICA PARA EL PROCESO DE 

MATRÍCULA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA; 

Que, contando con los aportes de la Comunidad Educativa, la Dirección de la IE ha elaborado el presente Documento de 

Gestión denominado PLAN ANUAL DE TRABAJO del C.E. PARROQUIAL “LA RECOLETA” para el año escolar 2025 el cual 

ha sido puesto en conocimiento y cuenta con la aprobación de la PROMOTORIA; 

Que, el C.E. PARROQUIAL LA RECOLETA, es una INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA que brinda servicios educativos en 

ACCIÓN CONJUNTA entre la IGLESIA CATÓLICA y el ESTADO PERUANO, en la variante de FINANCIACIÓN MIXTA, de 

conformidad con lo establecido en el literal c) del Art. 2° de su Reglamento, aprobado por la R: N° 483-89-ED; por tanto 

y estando a lo señalado en el Art. 9° de la norma legal glosada, debe adecuarse a las disposiciones contenidas en el NUEVO 

REGLAMENTO de la LEY 26549 modificada por el DU N° 02-2020, DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS, probado 

por el DS N° 05-2021-MINEDU en cuanto sea compatible y aplicable; y, se expida la norma referida en su quinta disposición 

final y complementaria. 

Siendo así, corresponde emitir la resolución aprobando el PLAN ANUAL DE TRABAJO del C.E. PARROQUIAL “LA 

RECOLETA” para el año escolar 2025, en cumplimiento a la cuarta disposición transitoria del reglamento aprobado por el 

DS N° 05-2021-MINEDU. 

De conformidad con Constitución Política del Perú, el D. Ley. 23211 que aprueba el acuerdo internacional entre Iglesia 

Católica y el Estado Peruano, la Ley 28044 General de Educación y su Reglamento aprobado por el DS N° 11-2012-ED, la 

Ley 26549 modificada por el DU N° 02-2020 y su Reglamento aprobado por el DS N° 05-2021-MINEDU, la R.M. N° 483-

89-ED que aprueba el Reglamento de Centros Educativos de ACCIÓN CONJUNTA IGLESIA CATÓLICA - ESTADO PERUANO 

y la Resolución Ministerial N.° 556-2024-MINEDU que aprueba la "Norma Técnica para el Año Escolar en las instituciones 

y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica para el año 2025"; y,  

 



 

Estando a lo dispuesto por la Dirección del C.E. PARROQUIAL LA RECOLETA; 

 
SE RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR el PLAN ANUAL DE TRABAJO del C.E. PARROQUIAL “LA RECOLETA” para el AÑO ESCOLAR 2025, 

conforme al texto que se adjunta y que constituye parte de la presente Resolución. 

SEGUNDO: La difusión del texto modificado del PLAN ANUAL DE TRABAJO a todos los estamentos de la Institución para 

su cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 

                                                                                              



 

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2025 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

CGE1: 
Al 2025, incrementar el nivel 
“LOGRO DESTACADO” de 24% a 25% 
en el desarrollo de las competencias 
de las áreas de Comunicación y 
Matemática y de 20%  a 24% en las 
demás áreas, en el nivel primario. 
 
Al 2025, incrementar el nivel 
“LOGRO DESTACADO”   de 4% a 10% 
en el desarrollo de las competencias 
del área de matemática y de 20% a 
22% en el área de Comunicación y de 
6% a  12% en las demás áreas, en el 
nivel secundario. 
 

Prueba general: INICIO-PROCESO-SALIDA. 
1. Elaboración de la tabla de 

especificaciones del instrumento por 
área, grado y nivel. 

2. Diseño de los instrumentos 
3. Validación de los instrumentos 
4. Aplicación de la Prueba de Inicio 
5. Análisis, sistematización y socialización 

de resultados 
6. Priorización de competencias a 

desarrollarse 
7. Aplicación de la Prueba de Proceso 
8. Análisis, sistematización y socialización 

de resultados 
9. Priorización de competencias a 

desarrollarse 
10. Aplicación de la Prueba de Salida  
11. Análisis, sistematización y socialización 

de resultados. 
12. Análisis comparativo de resultados  

Tabla de 
especificaciones 
del instrumento 

 

Informe prueba 
de inicio 

 

Informe prueba 
de proceso 

 

Informe prueba 
de salida 

 

Actas de 
evaluación. 

 

SIAGIE 

Coordinaciones 
de Nivel 
Primario y 
Secundario 
 
Equipo de 
docentes 

 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
10 
 
 
13 
 
 
14 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 
 
11 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 

CGE2: 
Al 2025 se incrementa el número de 
estudiantes matriculados en 2% 
tanto en el nivel primario como en el 
nivel secundario. 
 
 
 
 

Campaña de publicidad e Imagen Institucional 
1. Redes Sociales  
2. Difusión sobre la Acreditación en la 

Comunidad 
Fortalecimiento de la propuesta educativa 
1.- Malla curricular diversificada en disciplinas 
 
 
 
 
 

Redes Sociales 
Videos 
Propuesta 
curricular de la IE 
 
Malla curricular 
 
 

Dirección  
 
 
 
 
Coordinaciones 
academicas 

            



 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

 

CGE2: 
En el año 2025 se garantiza la 
permanencia y culminación 
oportuna de los y las estudiantes del 
nivel primario y secundario en un 
100% 

Implementar mecanismos de seguimiento a 
estudiantes en riesgo de desaprobación 

1. Identificación de estudiantes en riesgo 
de desaprobación 

2. Elaboración del Plan de Reforzamiento 
anual 

3. Ejecución y evaluación del Plan  

Plan de refuerzo 
Informes de 
evaluación de 
reforzamiento 

Coordinaciones 
académicas  
Tutores y 
docentes de áreas 

      
 
 
1 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

CGE3: 
En EL año 2025 se cumple con el 
100% de semanas y horas lectivas 
planificadas en la calendarización 
anual. 

Seguimiento a la calendarización anual 
1. Elaboración de la calendarización anual 
2. Primer seguimiento 
3. Segundo seguimiento 

 Calendarización 
Reportes sobre 
cumplimiento de 
horas 

   Equipo Directivo   
1 

    
 
 
2 

      
 
 
 
 
3 

CGE3: 
En los años correspondientes hasta 
el año 2028, el 92% de los 
estudiantes, personal directivo, 
docente y administrativo asisten 
puntualmente a la I.E. 

1. Reporte de asistencias del personal por 
svige y por administración de la institución. 

2. Análisis de información bimestral y 
actividades remediales. 

    

Reportes de 
asistencia 
Informes 
consolidados  

    Equipo directivo  
administración 

            

CGE3: 
Ejecución de 2  jornadas de  atención 
a padres de familia de acuerdo a las 
necesidades individuales y colectivas 
de los estudiantes. 

1. Plan de trabajo de escuela de padres 
contemplando 2 jornadas por grados y 
niveles. 

2. Jornadas espirituales para padres de 
familia de diferentes grados.  

3. Acompañamiento personalizado tutorial 
y psicológico a necesidades presentadas 
en estudiantes  y familias 

   Plan de trabajo 
  Registro de 
incidencias o 
entrevistas con 
padres de familia y 
estudiantes 

   Equipo tutorial 
  psicólogos 

            

CGE3: 
Ejecucion de  actividades 
permanentes de recuperación 
pedagógica preventiva para los 
estudiantes, de acuerdo a las 
necesidades individuales y colectivas 

1.   Elaboración del Plan de Reforzamiento 
anual 

2. Ejecución del Plan  
3. Evaluación del Plan 

 Plan de 
reforzamiento 
Informe de 
evaluación 

   Coordinación 
académica 

            



 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

de los estudiantes. 

CGE3: 
En el año 2025 el 60% de docentes 
utilizan los diferentes espacios de la 
IE.: centro de cómputo, biblioteca, 
museo para el desarrollo de las 
actividades formativas y 
optimización del logro de 
competencias  

Utilización de los espacios de la institución 
Educativa para potenciar el desarrollo de 
aprendizajes de los estudiantes. 

1. Elaboración de horarios 
2. Cronograma rotativo de usos de los 

diferentes ambientes de la I.E.  
3. Evaluación del impacto de usos de 

diversos espacios de la I.E. 

Horarios  
Cronograma de 
usos de ambientes  
Informe de 
evaluación de 
impacto 

   Equipo Directivo 
   administración 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
2 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 

CGE3: 
En el año 2025 se realiza el 
mantenimiento del 100% de 
espacios salubres, seguros y 
accesibles incluyendo la gestión del 
riesgo, emergencias y desastres. 
Se planifica el continuar con  las 
diferentes adaptaciones en las 
condiciones operativas de la 
institución que conduzcan a la 
certificación de defensa civil 

  1 conformación del comité de gestiones 
operativas de la institución 
2.- plan de trabajo del comité incluyendo 
acciones de mantenimiento permanente 
3.- ejecución  y evaluación del plan 
4.- realizar acciones de reajuste en las 
condiciones operativas de la institución  para la 
certificación de defensa civil 

  Plan de trabajo del 
comité 
 
 
Plan de defensa civil  

        Dirección 
administración 

  24 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 
13 
14 
17 

       

CGE4: 
En el año 2025 el 70% de los 
docentes planifican unidades 
didácticas y sesiones de aprendizaje 
atendiendo las necesidades, 
demandas e intereses de los 
estudiantes incorporando 
contenidos disciplinares,  
metodologías activa y uso de las TICs  
para lograr competencias del perfil 
de egreso. 

Planificación pertinente para el logro óptimo 
de aprendizajes 

1. Taller de capacitación a Docentes en el 
uso de Tics y metodologías activas.  

2. Actualización de matriz de demandas y 
necesidades de aprendizaje  

3. Diseño de unidades didácticas  
4. Diseño de sesiones de aprendizaje  
5. Evaluación de las UD y SA 

  Unidades de 
aprendizaje 
 
Sesiones de 
aprendizaje  

Coordinaciones 
de nivel Primaria 
y Secundaria 

 
 
 

 
 
 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
4 
 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
1 
 
 
2 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 

CGE4: 
En el año 2025 se realizan 4 jornadas 

   1.- plan de monitoreo y acompañamiento 
2.- plan de capacitación 

Plan de monitoreo y 
acompañamiento 

  Dirección 
Coordinaciones 

            



 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

de capacitación  a los docentes 
sobre contenidos disciplinares, 
metodologías activas y uso de las 
Tics. 

3 desarrollo de los planes 
4 evaluación de los planes 

 

Plan de 
capacitación 

académicas  
Asesoras 
académicas 

CGE4: 
En el año 2025 el personal 
jerárquico, docente y administrativo 
participan en 2 jornadas de trabajo 
corporativo con distintos colegios 
franciscanos de la provincia 
promotora 

Trabajo corporativo  Franciscano 
1. Elaboración del Plan de Trabajo 
2. Socialización y sensibilización a la 

Comunidad Educativa 
3. Participación en la Jornada de trabajo 

corporativo de todas las obras 
4. Evaluación y reflexión sobre logros  

Plan de trabajo 
 
Informes  
 
Medición de 
impacto  
 

Dirección  
 
Coordinaciones  

     
 
1 
 
2 

   
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 

    

CGE4: 
Los docentes en el 2025 participan 
en 3 jornadas de reflexión (trabajo 
colegiado) sobre evidencias y logros 
de aprendizaje de los estudiantes. 

Jornadas de reflexión docente 
1. Elaboración de Diagnóstico: Logros y 

necesidades formativas de los docentes  
2. Elaboración del Plan de Jornadas de 

reflexión: nivel primaria y secundaria  
3. Ejecución de Jornadas de Reflexión 
4. Evaluación y reflexión 
5. Evaluación de Impacto 

Plan de Trabajo 
 
Lista de asistencia  

Dirección  
 
Coordinaciones 

 
 
 

   
 
1 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 

  
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 

  
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 

CGE4: 
En el 2025 el 20% de los docentes 
socializan y sistematizan sus buenas 
practicas 

Sistematizando las Buenas Prácticas 
1. Capacitación a docentes sobre “como 

sistematizar buenas prácticas” 
2. Identificación de buenas prácticas por 

parte de los docentes. 
3. Socialización  
4. Determinación de las mejores “buenas 

prácticas”  
5. Presentación y Publicación 

     Sistematización 
de buenas practicas 

       Coordinación 
asesoras 
académicas y 
docentes de ambos 
niveles educativos 

   
 
 
1 
 

 
 
 
 
 
2 
 
 
 

 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
4 

   
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
4 
 
5 

 

CGE4: 
En el año 2025 los docentes reciben 
3 visitas de monitoreo y  
acompañamiento en el aula, con 
seguimiento de compromisos y 

1. plan de monitoreo y acompañamiento 
2. desarrollo de los planes 
3. evaluación de los planes 
4. entrega de informes  

 Plan de monitoreo 
Fichas de 
monitoreo 
Informes diversos 

Dirección, 
coordinaciones y 
asesoras 
académicas 

    
 
13
-
16 
19
-
23 

   
 
X 
X 

  
 
X 
X 

  
 
X 
X 

 



 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

mejora continua 

CGE4: 
En el año 2025 se logrará ejecutar 2 
JTC de planificación curricular para 
elaborar instrumentos de evaluación 
con criterios estandarizados por área 
y grado. 

         1.- planificación y ejecución de jornadas de 
trabajo colegiado de acuerdo a las necesidades  
de los docentes 

Planificación de 
actividades 
Asistencia a 
jornadas 
Fotos  
Evidencias en 
productos 
elaborados 

Dirección 
Coordinadoras y 
asesoras 
académicas 

            

CGE5: 
En el año 2025 el 80% de docentes y 
estudiantes participan y conocen y 
evalúan las normas de convivencia a 
nivel de aula e institucional  

 1.- revisión y actualización de normas de 
convivencia institucionales 
  2.-consensuar las normas institucionales con la 
comunidad y aprobar las mismas 
3 aplicar las normas de convivencia en la IE 

Normas de 
convivencia en 
aulas  
RD de aprobación 
de normas de 
convivencia 

Dirección 
Coordinadoras y 
asesoras 
académicas 
Comunidad 
educativa 

 17,
18 

 
 
 
6 
 
 
7 
 
 

         

CGE5: 
En el 2025 se ejecuta el 75% de 
actividades y estrategias 
propuestas en el Plan de tutoría 
propuestas con la participación de la 
comunidad educativa 

1.- conformación del comité de tutoría 
institucional 
2 elaboración del plan de tutoría institucional 
3.- ejecución de actividades del plan de tutoría 
4 evaluación semestral de la ejecución del plan de 
tutoría 

 Conformación de 
comité de tutoría y 
reconocido por RD 
Plan de tutoría 
Informe de 
evaluación 

Dirección 
Coordinadoras y 
asesoras 
académicas 
Dpto psicológico  

 10 
 
 
 
20 

 

 
 
 

 
6 

         

CGE5: 
En el 2025 se estima que se susciten 
10 casos de violencia entre 
estudiantes  

1.- planificación de acciones de contención 
socioemocional  a los estudiantes a través de 
diversas actividades 

• acogida y bienvenida en el primer día de 
clases 

• conformación de comités de aula de 
padres de familia y de comités 
estudiantiles en la IE 

2.- Registro y trabajo de acompañamiento a 
estudiantes que lo requieran  
3.-utilizacion de la plataforma SISEVE 

Planes de 
organización de 
actividades 
Plataforma SISEVE 
en casos reportados 

Dirección 
Coordinadoras y 
asesoras 
académicas 
Dpto psicológico 

  6 
7 

 
 
 
 
 
5 

 
 
 10 

         

CGE5: 1.- establecer coordinaciones con la comisaria de  Oficios de Dirección  21           



 

Metas año (2025) Actividades para el año Fuentes de 
verificación 

 

Responsable 
Cronograma (meses) 

E F M A M J J A S O N D 

En el 2025 se establece convenios 
por lo menos con 1 Institución que 
apoyen la prevención de violencia 
escolar. 

Yanahuara coordinación 
presentados a la 
comisaría 

Coordinadoras 

CGE5: 
En el año 2025, se planifica y 
desarrolla 2 charlas formativas a 
estudiantes y padres de familia para 
fortalecer la prevención de la 
violencia escolar y familiar. 

  1.- planificación de acciones sobre prevención 
de la violencia escolar y familiar a través de 
planes de tutoría de aulas 
2.- difusión del Boletín de sana convivencia en la 
pagina WEB institucional 

Planes de trabajo 
Boletín informativo 
de sana convivencia 

Dirección 
Coordinadoras y 
asesoras 
académicas 
Dpto psicológico 

 10  
 
 
 
 
6 

         

 


